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podrá proponer al Gobierno para su aprobadón un plan de estudios
provisional.

Dado en Paima de Mallorca a 30 de agosto de t 991.

JUAN CARLOS R.

El Mini~lrodc Educnclón vei,'n,·!;).
J-\ VIER SOL\NA MAD:;\RIAGA

ANEXO

Directrices li!:eneral~ropias de los planes de estudios cOflducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Telemátka

Primera.-Las ensenanzas conducentes a la obtención del título oficial
de IngcrJicro Técnico en Telemática deberán prOpOrcionar una forma
ción adecuada en las bases teóricas y en la tecnologia específica de esta
Ingeniería Tccnica.

Segunda."":!. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primer cido, con una

duración de tres aií.o's. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Telemática determi·
narán, en créditos, la carga lectiva global que en ninguil caso podrá ser
inferior a ISO ni superior al máximo de créditos que para los estudios
de primer ciclo permite el Real DccretoI497/1987.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
vcinte y treinta horas semanales, incluidas las cnsenanzas practicas. En
ningún caso la carga Icctiya de la enseñanza teórica superará las quin~e

horas semanales.
Tcrccra.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de

obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención det titulo oficial de In~eniero Técnico en Telemática, con una
bre.".-e descripción de sus contemdos, tos créditos que deben correspon
der 11 las enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o mis
jreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materías troncales
y/o las correspondi('ntes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a Depart~mentos que incluyen una o varias de las áreas de
.conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
-el citado cuadro adjunto.

TituJo de Ingeniero Técnico en TeJemática

I Cmtfl05 (1)

Rclación de mah:rias. troncales (por orden alfabé1ico) Areas de conocimiento
Tcóricos Pr.ictíros. Total

Componentes y Circuitos Elcctrónicos.-f\.lodelado y aplica- - - 12 «Electrónic3»), «Tecnología Electrónica) y «T~oria de la
cíones de componentes. Circuitos Electrónícos analógi- Senal y Comunicacion.es)}.
cos: A.mplificadores, sistemas realimcntados,-esciladores,
fuentes de alimentación, subsistem::J.s integrados analógi-
cos. Circuitos electrónicos digitales: Familias lógicas.
subsistemas combinacionales y secuenciales, interfaces
analógIco-digitales.

Fundam~ntos de la Programación~-Sintax.is y seménlÍca de - - 12 «A.rquitectura 'i Tecnología de Computadores), «Cien-
IenguJjcs. Lenguajes imperativos. Prácti-cas de desarrollo da de la Computaclon C' Inteligencia Articial», <dngc-
~c programas. 'Pru~bas funcionales. Otros tipos de lengua- nicría Telemática» 'i «Lenguajes y Sistemas infornü-
JCS. ticos».

Fundamentos de Computadorcs.-Nivcles de dl.'scripdón. - - 1" «Arquitectura¿ Tecnología de Computadores», ~(Cien·

Unidades funcionales, Nivel de transferencia de regístros. da de la amputación e rntcJi~cncia Artificial».
Interpretación de instrucciones. Microprogramación. .;;<Ingeniería de Sistemas y Automatica», «lngemería
Conceptos de entrada-salida. Otros tipos de ordenadores. TelemáticaJ> y «Lenguajes y Sistemas InformjticoS).
Sistemas operativos. !

Fundamentos Físicos de la Ingcniería.-Introducción all - - 6 «Eleetromatnetismü», «Física Aplicada)), ~(Física dc la
Elcetromagnetismo, la Acustlca y la üptica. j Materia ondensa(tl)) y (,Optrca».

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Análisis vt''('- - - n «Análisis Matemátito», «Ciencia de la Computación e
toriaL Funciones de variable compleia. AnáliSIS de Fou~ Inteligencia Artificial» y «Matemática Aplicada».
rice Ecuaciones en derivadas parciabt Matemática dis-
creta. Análisis numerido.

Proycctos.-Metodología, formulación y elaboración de pro- - - 6 «Ingeniería Telemática». «Tecnología Electrónica» y
ycctos. . «Teoría de la Senal y Comunicaciones».

Sistl'mas Electrónicos Digitalcs.-Microprocesadores. Técni~ - - 6 «A.rquitectua y Tecnología de Computadores», «Ingenie-
cas de entrada-salida. Familias de periféncos. Diseno de ría Telemático.» y «Tecnología Electrónica}).
si"tcm,,'\ e1crtrónicos basados en mícroprocesndores.

Sistemas de lineales.-Senales determinist~s y aleatorias.1 - - 6 (dn~eni~ría Telemática» y «Teoría de la Señal y Comu-
Dominios transformados. 1 flICaCIOneS».

Transmi~ión de Datos y Arquitectura' de Redes y Servi- - - 27 «In~enieria Telemática» y «Teoría de la Se:'1al y Comu-
cios.-Interfaces y control de perifericos. ComunicacionesI OIcaCloneS}).
digitales. Codificación y detección de informaCión. Cai1a~

les dc acceso múltiple 'i multiplexación. ProtocoJo-sde
comunicación. Arquitectura y modelos dé' referencia. ¡

Sislcm~s y servicios portadores. Conmutadón. Redes
tckfólllcas, telex y de datos. InterfaCl.'s y protocolos.
Terminales de usuario. Servicios terminales y de valor
'llladido.

24849 REAL DECRETO 1455/1991. de 30 deagoslo. por el que se
establece el {¡¡lIlo universitario de lngentcro TécflÚ:O en
Sistemas de Telecolllllnicaoril1 y 1m dircctrice,~ genera!cs
propias de los planes de eSlUdios ,'onduceJ1fes a la obtención
de aquél.

El artículo 28 de lü ley Org6nica 11/1933, de 15· deago!>to. de
Reforma Universitaria (lRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consl'jo dI.' Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
valida en todo el territorio nacional, así como las direClnces generaie's
de 105 planes de estudios que deban ('ursarse para su obtención y
homologa¡;:ión. Asimismo, por Real Th:creIo 149711987. de 27 de
nOVIembre (,Boletín Oticial del Estado» de 14 de diciembre), se

establecieron I;¡s directrices gcnernles comunes, que aparecen dc/inidas
en el propio Real Dct:reto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudIOS ~'onduccntcs a cualquier titulo universítario de
cará,,·ter oficial.

Ver.tebrada, pUe'i. la reforma académica a Iraves de las previsiones
con~C'llJdas en el citado Real Decreto 149711987, y de conformidad con
lo dlSPU("sto en el articulo KO del mismo, se tr<JIa ahora de est3blec~r el
titulo universitario oficial de Ingeniero Tccnico en Sistemas de Teleco
municaCIón y las dií·ectril,.'CS generales propias de los planes decstudios
conducentes a la obtenCIón de aquel. La adecuación de las dlft~ctrlces

genl,.'ra!cs propias al marto fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizarla n.eccsaria cohcrcn{'Í~ y homogcno!'idad del modelo académi·
ca ui1lverSlliJflO.
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En su virtud, vista la propuesta del Consl'jo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y ('icneta. pn'via deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO

A~E:\O

DirectricC''i ~enerales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Inge-niero T~cnico en Sistemas

de Telecomunicación

DlSPOSICION TR.ANSITORIA

Dado en Palma de MaJlorca a 30 de agosto de 1991>

Artículo único.-Sc establece el titulo universitario de Ingeniero
Técnico en Sistemas de Telecomunicación, que tendrá carácter oficial y
validez en todo el territorio nacionaJ. asi corno las correspondientes
directrices generales propias de los planes de estudiúsque deben curSárse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

En el plazo máximo de tres anos, a partir de la publicadón en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remItirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al titulo ofidal de Ingeniero Técnico en Sistemas
de Telecomunicación,

Si transcurrido el referido plazo una LJniversi-dad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquella,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

JUAN CARLOS R.

Primera.-Las enseñanzas condUCenll'S a la obtención del titulo oficial
dc lngenil'ro Técnico l'n Sistemas de T(']¡xomunicación dcberan propor~

cionJr una lorma¡;ión adecuada en las bases teóricas y en la tecnología
especifica de esta Ingeniería Técnica.

Segunda.-1. Los planes dc estudios que aprueben las Univcrsida~
des deberán arllcularsc como enseñanzas de ~imer ciclo. con una
duración de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Sistemas de
TelecomunicaCión determinarán. en erédilOs. la carga lectiva global que
en ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al mjximo de
crédltos que para los estudios de primer ciclo permite el Real Decre~
lo 1497/1987.

2. La carga lectiva establecida cn el plan de estudios oscilará entre
\l'inte y tretnta horas semanales, mclUldas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Terccro.-En cuadro adjunto se relacionan las matenas troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Sistemas de
Telecomunicación. con una brevc descripción de sus contenidos. los
creditos quc deben corresponder a las enseñanzas, asi como la vincula
ción de las mismas a un<l O mas áreas de conocimiento.

las Universidades asignarán la docl'nda de las materias troncales
Yío las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso. sus
contenidos- a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas segun lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

TUulo de Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicadón

El Minislro de Edu,·aeiUll} Ci~'neia.

J.l..V!ER SOLANA MADAR!AGA

Crédito,> {I}

Relación de materias lroncales !por orden a!rabdico} Are3S de mnncimiemo
Teóricos Pniclit:o'> To!a!

Análisis de Circuitos y Sistemas LineaJe".-lntroducdón a la - - 15 «Electromagnetismo». «ElcctrónicJ», «Ingeniería Eléc~

topología de circuitos. Análisis sistemático de circuitos en trica», -«Tecnología Electrónica» y «Teoría de la Señal
régimen permanente, Teoremas de circ'U~IOS. $chales y Comunicaciones».
determinadast aleatorias. Dominios transformados.

Componentes y ircuitos Electrónicos.-Principios de funci- - - 12 «Electrónica». «Tecnologia ElectróniCa» y «Teoria de la
namiento, modelado y aplicaciones de componentes. Senal y Comunicaciones».
Circuitos electrónicos analógicos: Amplificadores. SIste-
mas realimentados, osciladores, subsistemas integrados
analó~jcos. Circuitos electrónicos· d:f.italcs:. Subsistemas
combinacionales y secuenciales. jnte acesanalógicú-'digi-
tales.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería.-lntroducción al - - 6 «Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la
Electromagnetismo, la Acústica y la 0plica. Materia Condensada» y «Üptica».

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Anáhsis vec- - - , 12 «A.nálisis Matemático». «Ciencia de la Computación e
torial. Funciones de variable compleja. Análisis de Fou~ Inteligencia Artificial» y «Matemática Aplicada}).
rier. Ecuaciones en derivadas parciales. Matemática dis-
creta. Análisis numerico.

Introducción a los Computadores.-Programación. Algorít- - - 6 «Arquitectura y Tecnología de Computadores», «Cien~

mica. Arquitectura de ordenadores. cía de la Computación e Inteligencia Artificial»,
«Ingeniería de Sistemas y Automática}), <dngenicría
Telemática» y «lenguaje _y Sistemas Intormaticos».

Proycctos.-Metodología, formulación ~' elaboración de pro~ - - 6 «Ingeniería Telemática», «Tecnología Electrónica» y
yectos. «Teoría de la Señal y Comunicaciones».

Redes de Comunicadones.-Modelos de referencia. Conmu- - - 9 «Arquitectura y Tecnología de Computadores», -<<{nge·
tación. Redes telefónica. telex y de datos. Interfaces y oiería Telemática» y «Teoría de la Señal y Cumunica-
protocolos. Terminales de usuario. Servicios terminales y Clones».
de valor añadido.

Sistemas de Telecomunicación.-Estudio de las técnicas de - - 15 «Ingeniería Tclemátic]», «Tecnolo~ia Electrónica» y
emisión, transmisión· y recepción de la informaóón. «Teoría de la Senal y ComunicaCIOnes».
incluyendo los dispositivos, terminales y medios clásicos
(líneas y medios no guiados), así como los necesarios para
las comunicaciones ópticas.

Tecnologias de Radiocomunicaciones.-Esludio de las técni- - - 9 «Tecnología Eleclrónica» y «Teoria de la Señal y Comu-
cas de radiocomunicaciones y de los principales elemen~ nicaciones».
tos tecnológicos para su realización: Guiaondas, dispositi·
vos de alta frecuencia y antenas.

Teoría Electromagnética de los Sistemas de Comunica- - - 9 «Electromagnetismo» y «Teoría de la Señal y Comuni-
ción.-Fundamentos electromagnéticos. Conteptos ·de caciones».
propagación de ondas en el espacio libre- y parámetros
fundamentales. Aplicación a las líneas de transmisión.

(1) Tcóril:o-prácli~ Lu Univcr$id~dc~dcs¡,nllr.m 11 l·n<;.<;naOlIlS praétiC3'>. bien p'>r m3lena. IN.;'!l corno prje!;e:!,> inkg.rad3s. entre el 40 Y el '0 por 100 de los en~dilos.


